
Ley Medica Única

Agrupación Nacional de 
Médicos 

de Atención Primaria



La Agrupación Nacional de
Médicos de Atención Primaria
está conformada por los
médicos que trabajamos en el
nivel primario del Sistema
Público de Salud en Chile,
incluye a los médicos con
contrato municipal (Ley 19.378),
así como aquellos regidos por la
Ley Médica (Ley 19.664: art 8)
con desempeño en los centros
de salud.

Agrupación Nacional de 

Médicos de Atención Primaria 



BENEFICIOS DE APS

• ESTABILIDAD  LABORAL: PLAZOS INDEFINIDOS

• CARRERA FUNCIONARIA (niveles)

• PERMISOS CON GOCE DE SUELDO (6 días al año)

• PERMISO  SIN GOCE DE SUELDO (hasta 3 meses por año)

• PERMISO A CAPACITACION (5 días al año)

• FERIADO ANUAL (15-20-25 días )



 Inestabilidad (Plazos fijos) 

 Insatisfacción laboral (Alta rotación medica) 

 Inequidad de trato entre distintos municipios.

 Falta de incentivos para trabajar en APS.

 Escasas posibilidades de capacitación y especialización.

Problemas de los Médicos de APS



Acerca de la Carrera Médica:

Un 99,1% dijo estar de acuerdo en promover la permanencia

de los médicos en los establecimientos públicos de salud.

Un 96,5% considera que se deben generar posibilidades de

movilidad de los médicos entre los niveles de atención.

Un 97% estuvo de acuerdo en que se deben unificar las leyes

que rigen la carrera médica.

Resultados  De la encuesta de las propuestas para la Construcción de

una política nacional de desarrollo integral para médicos de atención 

primaria y residencia de Especialidades



Nuestra organización desde sus inicios ha promovido

activa y propositivamente el desarrollo de:

 Una política integral de desarrollo de los médicos en la

Atención Primaria.

 Un modelo de atención donde el nivel primario de

salud sea capaz de responder con calidad, oportunidad

y dignidad a las necesidades de la comunidad.

Propuestas de los médicos APS



Mejores condiciones laborales:

• Mejorar las remuneraciones: Asignación Médica de APS

para todos los médicos que se desempeñan en los

Centros de Salud Públicos. Asignación a médicos

especialistas en APS

• Disminuir la inestabilidad laboral: un 80% de los médicos

que trabajan en centros de salud con contrato de planta.

• Reuniones Clínico Administrativas de Estamento: una

hora semanal, sumables en caso de que tengan una

periodicidad inferior.

.

Política Nacional para los Médicos APS



Mejores condiciones laborales:

• Destinar tiempo para Educación, Promoción,

Prevención, Docencia e Investigación en Salud: un

40% de la jornada de los médicos APS.

• Regular la atención de urgencias en APS: realizar la

contratación de los médicos que trabajan en los SAPU.

• Desarrollo Profesional Continuo: creación de un

Programa que incluya Formación Médica Continua y

Especialidades Médicas.

Política Nacional para los Médicos APS



Mejores condiciones de atención:

Mejorar los rendimientos de atención a un mínimo de

20 minutos para la atención de morbilidad.

Establecer un estándar de 1 médico (44 horas) cada

2.000 personas (máximo) en la Atención Primaria.

Participación en los Consejos de Desarrollo.

Trabajar en condiciones que permitan otorgar una

atención de calidad.

Política Nacional para los Médicos APS



Alternativas Laborales para lxs Médicxs 

en el Sistema Público de Salud



Programa de Formación Médica Continua 




